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PROGRAMA DE GOBIERNO DE HECTOR ANIBAL RAMIREZ ESCOBAR:     2008 - 2011

“UN PACTO POR LO NUESTRO”

ALCALDE MUNICIPIO DE NEIVA

1. EL POR QUE DEL PROGRAMA

Como candidato a la Alcaldía de Neiva, para el periodo 2008 – 2011, se presenta por tres razones:

Primera: Nuestra propuesta se organiza como un todo coherente y articulando varios elementos de una parte, una interpretación de la realidad que vive el Municipio; una visión de cómo afrontar y solucionar los problemas que nos aqueja; un pensamiento político y social con enfoque de Gerencia Pública.

Nuestra propuesta se enmarca dentro de un gran proyecto de construcción de ciudad, sociedad y democracia, capaz de interpretar la realidad y transformarla, será el instrumento indispensable para realizar un gobierno abierto, amplio, pluralista, incluyente y democrático, que permita el avance estratégico hacia la construcción de un municipio moderno, productivo, competitivo, atractivo a la inversión, abierto y seguro, capaz de crear empleo y de generar desarrollo con equidad social.

Segunda: Nuestro programa de gobierno se destacará y se caracterizará por la seriedad y profundidad en la visión y conocimiento del Municipio, que permitirá motivar la participación conciente del electorado como principio de respeto con la comunidad neivana y prueba fehaciente de un nuevo estilo de hacer la política, honrando el ejercicio de esta actividad pública. Por esta razón, la integralidad de mi programa, y mi perfil como candidato definen la imagen del proyecto político y social que represento como candidato en la contienda electoral.

Tercera: La Constitución Política define nuestro país como un Estado Social de Derecho, organizado en forma de República unitaria, descentraliza, con autonomía, democrático y pluralista, fundado en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general sobre el particular. Partiendo dentro de este mandato legal, nuestro municipio es el espacio que propicia la convivencia ciudadana, el trabajo, la justicia, la igualdad, la libertad, la paz, la equidad, objetivos sociales que se cumplirán dentro del marco jurídico democrático con la participación de todos y todas los neivanos y neivanas.

2. ESTRUCTURA DEL PROGRAMA

PRINCIPIOS Y VALORES QUE GUIAN EL PROGRAMA DE GOBIERNO:

Nuestro proyecto político y social estará enmarcado dentro de los siguientes principios y valores basados en la consideración fundamental de que el accionar político es una empresa democrática y colectiva que debe anteponer el interés general al interés particular en la construcción del bienestar común de la población Neivana.

· Responsabilidad de la Función Publica: Cumplir de manera adecuada con las  funciones y servicios a cargo, al igual que las atribuciones establecidas en la Constitución Política y en la ley 136 de 1994. La responsabilidad garantiza el cumplimiento de los compromisos pactados con nuestros ciudadanos.
· Planificación: Trabajaremos por un desarrollo planificado a partir de los diagnósticos y prioridades de la población, para ello propiciaremos el fortalecimiento de las unidades vinculadas al proceso de planeación por objetivos, donde se articule la gestión municipal, frente a las posibilidades y obligaciones del departamento y la nación.

· Identidad cultural: Reconocer nuestra idiosincrasia y rescatar la identidad cultural, valores cívicos, históricos, urbanísticos,  arraigo y sentido de pertenencia con lo público. 
· Participación ciudadana: El respeto a las diferentes expresiones y manifestaciones que surgen en escena ciudadana como representación de la diversidad de pensamiento y estilo de vida, están presentes en la dinámica social de Neiva.  En esta dirección propenderemos por el establecimiento de una ciudad democrática y participativa, con el eje articulador de un ejercicio de gobierno incluyente, abierto, pluralista y participativo. 

· Equidad Social: Nuestro programa su sustentará en la equidad social donde todos los neivanos y neivanas tengan por igual la oportunidad de desarrollar sus propias potencialidades, es decir, que las personas tengan las condiciones materiales, socioculturales y económicas que les permitan acceder a una existencia digna y a una cada vez mejor calidad de vida, lo que permite una convivencia pacifica fundamentada en los derechos humanos.
· Transparencia: Facilitar el acceso de los ciudadanos y veedurías al conocimiento y fiscalización de las actuaciones y procesos adelantados por la Administración Municipal. 

· Sentido de Pertenencia y defensa de lo público: Nuestro gobierno administrará lo público como patrimonio colectivo indivisible y no negociable y propenderá para construir entre todos una ciudad que recomponga el tejido social reafirmando lo  público y valorando en la mente de todos nuestros ciudadanos y ciudadanas. Se entiende lo público como el ámbito de expresión de los diversos intereses del Estado y representado por los espacios físicos-sociales, físico ambientales, social, económico y cultural.

· Tolerancia: Es uno de los principales valores que fundamente nuestra propuesta como la capacidad de aceptación frente a los elementos contrarios de la forma de ser, pensar y vivir de los demás, que a nuestra propia manera de ser, pensar y vivir, lo que permitirá generar escenarios de concertación permanente, capaz de conciliar los mas diversos intereses para lograr conjuntamente las metas y objetivos y construir un mejor  Municipio entre Neivanos y Neivanas.

· Responsabilidad social:  Nuestro pacto por Neiva, propenderá por integrar como valor la responsabilidad social, que se caracterizará como la contribución activa, voluntaria y decidida de las empresas, personas jurídicas o naturales, Organizaciones No Gubernamentales al mejoramiento social, económico y ambiental del Municipio y de esta manera permitirá una situación competitiva y un su correspondiente valor agregado.  

3. OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA

Es construir un pacto donde se invierta en el ser humano de manera que todos los habitantes  puedan acceder a mejores oportunidades, aumentar sus expectativas de bienestar y en últimas, mejorar la calidad de vida, sin dejar a un lado los proyectos de impacto y desarrollo urbanístico, la reactivación de la economía a  partir de políticas públicas Municipales transversalizadas con el sector productivo, Industrial y comercial del Municipio, con un gobierno transparente, incluyente, social, solidario, productivo, sustentable  y globalizado.

El plan de gobierno que propongo parte de una visión global y transectorial de la ciudad y los ocho corregimientos,  reconoce que las acciones deben encaminarse  a soluciones y propuestas integrales, concretas y realizables bajo las consideraciones y marco jurídico en el tema de la inversión por concepto de las transferencias.

Mi origen campesino, me compromete a dar una mirada al sector Rural con la firme determinación de brindar asistencia técnica sostenible y sustentable en proyectos  de impacto agroindustrial  al igual que propiciar  con  decisión el desarrollo sostenible en la conservación y preservación del medio ambiente.

4. DIAGNÓSTICO

4.1 Aspectos Generales

El Municipio de Neiva tiene una extensión de 1.553 Km2 que abarcan desde la Cordillera Oriental hasta la cordillera central, pasando por el Valle del Río Magdalena. Su división  política y administrativa se ha estructurado a partir de 10 comunas y 316 barrios en la zona Urbana (incluyendo 44 asentamientos) y ocho (8) corregimientos con 61 veredas en la zona, con un área estimada de 4.594 y 150.706 Hectáreas respectivamente. Cada corregimiento está asociado a un centro poblado rural que se constituye en el epicentro de las actividades económicas, culturales, sociales y políticas de la población circundante.

Neiva es la ciudad de mayor jerarquía en la región Surcolombiana. Actúa como un eje articulador vial entre el sur con el centro y norte del país, brindando excelente soporte de servicios financieros, de salud, educación, entretenimiento, rumba y compras, temas en los que se debe especializar para afianzar su desarrollo y soportar las demandas de estos servicios a población Surcolombiana.
De acuerdo con cifras oficiales del DANE basadas en el censo de 2005 la población residente dentro de la jurisdicción municipal alcanza los 316.033 Habitantes, de los cuales 295.961 equivalentes al 93.65% se localizan en la zona urbana y 20.072 o sea el 6.35% en zona rural. Por sexo, el 52.86 % de la población es femenina y el 47.14 % masculina. Para el año 2007 se estima una población de 328.147 habitantes.

Las personas menores de 25 años constituyen la población joven del Municipio de Neiva y representan el 48.52%; los adultos entre 25 y 60 años corresponden al 43.0% de la población y el 8.48% restante son adultos mayores de 60 años. 

4.2 Características Socioeconómicas y Culturales

Por su composición demográfica Neiva es un municipio eminentemente urbano que reproduce el carácter multiétnico de la población colombiana, albergando en su territorio individuos pertenecientes grupos indígenas, mestizos y afrocolombianos. Esta condición responde al patrón migratorio relacionado con el desarrollo de las actividades económicas o como consecuencia del conflicto armado colombiano.

Turismo:

La ciudad cuenta con un importante soporte de prestadores de servicios turísticos:
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La capital del Huila se percibe como una ciudad de comercio y servicios.  Esta motivación es la que genera la ocupación hotelera. Situación que se corrobora con la estacionalidad de la demanda de alojamiento, de las siete noches ofertadas son las de martes a jueves, esto es, tres noches las que concentran la demanda y las cuatro restantes presentan baja ocupación, lo que sitúa el índice de ocupación en un punto critico.

El turismo resulta entonces una estrategia importante para incrementar el índice de ocupación para la actual planta hotelera. Para romper la estacionalidad, los eventos se deben promover para desarrollarse durante el fin de semana, proveyendo alojamiento en las noches muertas. 

La principal fiesta folclórica de la ciudad la constituyen las Fiestas de San Pedro con su tradicional Reinado Nacional del Bambuco y los demás eventos asociados a la celebración como son los rajaleñas, bailes populares, comparsas y desfiles. La capital Huilense se convierte en el punto de confluencia de los diferentes municipios de su jurisdicción, a través del reinado departamental del Bambuco.  También se presentan manifestaciones folclóricas y populares en las fiestas que se realizan en los centros poblados de Fortalecillas, Caguán y Guacirco, como replica de las festividades centrales.

Empleo

La información oficial del DANE no reporta una cifra de desempleo para la ciudad de Neiva, pues el estudio se aplica en 13 grandes centros urbanos del país, dentro de los cuales no está considerada nuestra capital. Según el DANE al cierre del año 2.003, el Departamento del Huila tiene una tasa de desempleo del 16.2%, un subempleo de 42.9% y un empleo inadecuado debido al precario nivel de ingreso percibido por las personas, del 33.4%. Se observa un sombrío panorama en materia de empleo, que se supone debe ser igual o peor en la ciudad de Neiva. 

4.3 SITUACION DEL TERRITORIO.

La división Político Administrativa de Neiva corresponde a 10 comunas en su zona urbana y ocho (8) corregimientos en la zona rural asociados a los centro poblados de Guacirco, Fortalecillas, Caguán, Aipecito, Chapinero, San Luis, Vegalarga y Motilón. Estos corregimientos agrupan un total de 78 veredas

Aspectos Ambientales.

4.3 Servicios Públicos Domiciliarios

4.4 Infraestructura Vial y Transporte

El Municipio de Neiva con una malla vial urbana de 1.100 Km. de los cuales 640 Km. el 58.2% se encuentra en buenas condiciones técnicas, facilitando la movilidad del transporte público y privado. La problemática existente se relaciona con la mala planeación de administraciones anteriores, que ha llevado a que en Neiva proyectos como el Anillo Vial Central definido y diseñado desde los años 50, aún hoy no se encuentren sin ejecutar en su totalidad.

El mantenimiento preventivo de la red, como elemento que garantiza su estabilidad y transitabilidad en el tiempo, se practica de manera puntual y carente de procesos técnicos de planeación y definición de prioridades para la recuperación. El Municipio cuenta con un Sistema de Información Georeferenciada (SIG) que ha sido subutilizado en su potencial, pues el 90% de la red esta incluida en el programa.

En la intervención al espacio público se observa con preocupación la falta  de normatividad, garantizando técnicamente la durabilidad de las vías recientemente intervenidas por  las Empresas de Servicios Públicos domiciliarios cuando  realizan sus cruces de instalación de infraestructura. 

Tránsito y Transporte

El transito vehicular en la ciudad fluye a través de una red vial de troncales y arterias que en su conjunto alcanzan una extensión de 70 Km, de los cuales 64 Km son utilizados por las rutas de transporte Publico, generando desorden vial  e incrementando la transformación de sectores residenciales a comerciales (Ejes de Actividad Múltiple)

La falta de señalización vial alcanza el  94.1% de la malla urbana y solo el 5.9% de los semáforos está sistematizados y funcionando en red de manera integral; los demás funcionan de manera individual con programaciones puntual para cada uno de ellos. Adicionalmente,  de los 53 cruces críticos detectados en toda la ciudad solo el 66% han sido dotados de Semaforización.

La  oferta efectiva de servicio de transporte público sobrepasa la demanda de movilización de los ciudadanos del casco urbano, siendo excedida en un 31% atentando contra la rentabilidad de las empresas prestadoras del servicio. Esto explica la popular “Guerra del centavo” que se libra en las vías urbanas y que incrementa el riesgo de accidentes para conductores, pasajeros y peatones.

4.5 Participación Social

De acuerdo a información suministrada por la Secretaria de Desarrollo Social de Neiva, en el año 2.007, la comunidad del municipio está organizada en 333 Juntas de Acción Comunal (JAC), diez Comunas, ocho corregimientos rurales, 30 Juntas de Viviendas Comunitarias, 14 Asociaciones de Juntas, 90 Clubes Juveniles y Prejuveniles, 72 Clubes de Amas de Casa, tres asociaciones de mujeres, 13 organizaciones campesinas, 12 organizaciones cívicas, una organización de afro descendientes, dos organizaciones indígenas, dos organizaciones de desplazados, 232 ONG locales, además de numerosas asociaciones de padres de familia, y varias de otro tipo. Operan cuatro organizaciones no gubernamentales internacionales: La Cruz Roja Internacional, OIM, ARD Colombia, Healing the Children y Caritas internacional.

Seguridad:

En el Municipio de Neiva, según información presentada por el Observatorio del Delito durante la vigencia 2006, se presentaron 179 muertes por causa externa, de las cuales 90 (50.28%) casos corresponden a homicidios,  61 (34.08%)  se relacionan con muertes por lesiones de tránsito, 16 (8.94%) por suicidios y 12 (6.70%) casos de muertes no intencionales.

Actualmente, el municipio cuenta con una Casa de Justicia localizada en la Comuna 8 y diez(10) CAI, localizados en los barrios :  Bogotá, Los Alpes, Los Parques, Avenida Circunvalar, Timando, Santa Inés, Las Granjas, Alberto Galindo, Ipanema y Las Palmas.

Población Desplazada:

La población desplazada llegada a la ciudad de Neiva, hasta abril 30 de 2007, asciende a la suma de 10.610 familias de los cuales los mayores porcentajes de expulsores se encuentra en los Departamento de: Caquetá con el 42.57%, es decir 4.517 familias, de otros municipios del Departamento del Huila, con el 27.58% o sea 2.926 familias y el Departamento del Putumayo con el 9.52% correspondiente a 1.010 familias. 

4.6 Aspectos Administrativos e Institucionales

Como estructura organizacional la Alcaldía Municipal de Neiva opera a través del nivel central conformado por la Alcaldía Municipal y sus respectivas secretarías u oficinas asesoras; la Personería y Contraloría municipal como organismos de control encargados de ejercer la vigilancia sobre las actuaciones de los funcionarios y dependencias locales; y el concejo Municipal como organismo colegiado de carácter administrativo que en coordinación con la Alcaldía, definen las actividades y procesos sobre el territorio y sus habitantes.

Las organizaciones con personería jurídica y autonomía administrativa y financiera, son las Empresas Públicas de Neiva encargadas de operar, directa o indirectamente,  los servicios públicos de Acueducto, alcantarillado, Aseo y la Empresa Social del Estado “CARMEN EMILIA OSPINA”, que tiene a su  cargo la administración del sistema local de salud pública en lo relacionado con la operación de las instituciones del sector pertenecientes al Municipio y prestación del servicio de salud en el primer nivel de atención de acuerdo con las directrices y regulaciones establecidas por el Gobierno Nacional.

Estructura Administrativa

La Estructura Orgánica de Neiva se caracteriza por ser plana con pocos niveles jerárquicos, que propician vínculos directos al interior de las dependencias y entre éstas y el Despacho de la Alcaldía. El último acto administrativo sobre la materia corresponde a la Resolución No. 297 del 11 de Julio de 2006. Igualmente, el Manual de Funciones se adoptó mediante el Decreto 339 de 2006.

En la primera línea de dirección se encuentran el despacho de la Alcaldía como cabeza máxima del nivel central; el Concejo Municipal, la Personería y la Contraloría Municipal de Neiva que funcionan de manera autónoma y desarrollan funciones de coordinación y control con respecto al nivel central.

En la segunda y última línea de dirección existen cuatro oficinas Asesoras (Jurídica, control Interno, Control Interno disciplinarios y asesora del Despacho); el Departamento Administrativo de Planeación y las Secretarías de Gobierno y convivencia ciudadana, General, Hacienda, Salud, Educación, cultura y deporte; Infraestructura y desarrollo vial; desarrollo Social, y Tránsito.

Planta de Personal

El análisis de la Planta de Personal de la entidad cuenta con un total de 416 cargos entre Directivos, Ejecutivos, Técnicos y asistenciales; distribuidos entre las Secretarías, Oficinas Asesoras y departamentos Administrativos.







Del total de funcionarios, 347 están inscritos en carrera administrativa y gozan de las garantías que esta modalidad les ofrece, 51 tienen nombramiento provisional, 4 están en período de prueba, 46 son de libre nombramiento y remoción, 24 son trabajadores oficiales (tienen la opción de pactar convención colectiva) vinculados a la Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Vial y 8 son elegidos por terna. 

· De acuerdo con cifras oficiales de la Oficina de Talento Humano, el Municipio de Neiva tiene un pasivo pensional estimado de $65.220,73 millones, con fecha de corte 30 de Junio de 2.007 y los pasivos laborales (cesantías) ascienden a la suma de $6.567,92 millones. 

Aspectos fiscales y financieros

Según el Informe de Ejecución Presupuestal realizado por la Secretaría de Hacienda, correspondiente a la vigencia fiscal 2.006, los gastos de funcionamiento asociados a la planta de personal del Municipio de Neiva (incluye Concejo, Contraloría y Personería Municipal) ascienden a la suma de $24.640,49 millones, que representa el 8.99% del presupuesto,  los gastos del servicio de la Deuda Pública ascendieron a $ 7.257,82 Millones, que constituye el 2.62% y los gastos de Inversión sumaron $244.666,43 Millones, que representa el 88.33% del presupuesto de la vigencia.

El análisis que se hace a continuación se soporta con la información de los cuadros anexos, elaborados con la información tomada de la Secretaria de Hacienda del Municipio.
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4.7Situación de los Servicios Sociales

Salud

Actualmente el municipio de NEIVA Tiene una cobertura del 45% de la población en régimen contributivo al cual pertenecen personas que dependen de un patrón (cuentan con empleo), el 35% se encuentra afiliadas al régimen subsidiado al cual pertenecen las personas de bajos recursos económicos e identificados por el SISBEN en los estratos 1 y 2 de pobreza, pero sin embargo se sigue contando con 20% de población sin seguridad social  catalogados como vinculados quienes actualmente están recibiendo ser4vicioso de salud  fraccionados de acuerdo a los planes de beneficio establecidos y concertados entre el municipio , la ESE Carmen Emilia según asignación presupuestal.

Neiva cuenta con infraestructura tecnológica y de recursos humanos en salud para la atención de la gestante y el niño en la red local de salud la cual esta conformada por  9 EPS Subsidiadas, 12 EPS contributivas y 18 IPS.
Actualmente, la base del SISBEN, tiene identificada a 269.514 personas, distribuidos 244.960 en el área urbana, 12.872 en el área rural centros poblados y 11.682 en el rural disperso.
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Educación:

El sector educativo del municipio de Neiva, se divide en 7 núcleos: 4 urbanos, 3 rurales y 2 mixtos (urbano-rurales).   Desde  ellos se ejerce el control, vigilancia y asesoramiento a 296 planteles educativos; de los cuales 125 son privados  y 171 son públicos.  Los públicos  están organizados en 42 Instituciones Educativas, destacándose que todas prestan el servicio de educación básica y solo 15 el nivel de educación media.

Geográficamente, 32 Instituciones se encuentran distribuidas en las 10 comunas de la zona urbana y 10 están localizadas en los 8 corregimientos rurales del municipio.

Para el año 2007, la población  total atendida por las 42 Instituciones, alcanzo la cifra de 68.376 estudiantes; los cuales se distribuyeron en 4.043 en el nivel de preescolar; 30.660 en el nivel de básica primaria; 24.991 en básica secundaria  y apenas 8.679 en el nivel de media.  En este mismo año, el sector privado alcanzo la cifra en cobertura  de 15.686 estudiantes aproximadamente; de los cuales 1.380 pertenecen al nivel Preescolar, 6.652 son del nivel de Básica Primaria, 4.835 corresponde al nivel de Básica Secundaria y 2.819  pertenecen al nivel de Media.
Población Matriculada Sector Oficial años 2003- 2007

	                                   AÑO

NIVEL
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007

	PREESCOLAR
	5.684
	5.245
	5.135
	4.749
	4.043

	BASICA PRIMARIA
	34.166
	33.870
	32.315
	31.415
	30.660

	BASICA SECUNDARIA
	22.584
	23.863
	24.058
	24.673
	24.991

	MEDIA
	7.125
	7.658
	7.743
	8.334
	8.679

	TOTALES
	69.559
	70.636
	69.251
	69.171
	68.376


Las anteriores cifras se complementan con el alto índice de deserción presentado hasta junio 30 de 2007,  muestra una salida del sistema de 6.459, distribuidos de la siguiente manera: Preescolar 528, Básica Primaria 2.789 alumnos, 1.813 de  Básica Secundaria, 403 de Media  y 926 estudiantes del programa de educación de adultos (8633) y aceleración del aprendizaje (63).
Recreación y Deportes

Según los indicadores de los últimos 3 años, 57 espacios se encuentran en condiciones aceptables para practicar en ellos actividades deportivas y recreativas y 134 escenarios en pésimas condiciones de mantenimiento, afectando a casi 270 barrios de la ciudad en su mayoría zonas verdes y parques. 

En la “Unidad Deportiva” conjunto de edificaciones y construcciones conformado por el estadio de fútbol, el coliseo cubierto, las piscinas y sus parques y jardines, y en donde funciona las oficinas del deporte y la recreación para el municipio de Neiva, se observa igualmente humedades, deterioro y decadencia  en casi todas las edificaciones de este complejo, especialmente en su baterías sanitarias, en las instalaciones hidráulicas y eléctricas, en los techos y en las impermeabilizaciones de las placas y de las estructuras portantes, debido  a la falta de mantenimiento.

Vivienda

Neiva, capital del Departamento del Huila,  presenta un dinámico crecimiento y expansión en su proceso de urbanización estimulado por la presión demográfica, en los que incide una alta emigración del campo y desplazamiento de Departamentos vecinos. Las otras ciudades que posee similares comportamiento son: Pitalito, Garzón, y la Plata, que también son sub centros con influencia dentro del Departamento.

En el área urbana de la ciudad de Neiva, se ha definido cuatro zonas, sobre las cuales se cae el desarrollo urbano, en un área de 1.691 Has: La Norte donde se encuentran las actividades institucionales (Aeropuerto, Colegios y universidades) y de vivienda; La Sur en donde esta la vivienda  y  la Industria; la Centro donde están las actividades gubernamentales, comercio y servicios; y la Oriental,  que se encuentra en proceso de consolidación, ofrece posibilidades para alojar viviendas, servicios y equipamiento. 

En el Municipio de Neiva existen aproximadamente 82.816 viviendas (según Censo 2005), de las cuales 77.696 se ubican en la zona urbana y 5.120 se localizan en la zona rural, que albergan cerca de 84.126 hogares, 79.103 en la zona urbana y 5.023 en la zona rural.

Es de anotar que el 4% de las familias, viven en condiciones de hacinamiento, el 5% en la miseria, el 14.6% en viviendas inadecuadas, el 14.8% habitan viviendas construidas en entornos con alta subnormalidad o de alto riesgo, para un gran total del 38.4% o sea  32.304  de las familias neivanas viven en condiciones de severa limitación.

El déficit de viviendas cualitativo presentado es de 10.001 unidades, al que se le suma el cuantitativo de 10.138 para un gran total de déficit de 20.139 viviendas. Como en promedio para Neiva cada vivienda, es habitada por 5.4 personas, fenómeno que afecta a mas de 142.070 personas, que demandan con urgencia la construcción de sus hogares y que representan el 39% del total de la población.

De los 13 proyectos iniciados por la actual administración, 10 faltan por terminar y en la ciudad existen 2.258 viviendas que demandan su reubicación prioritaria por localizarse  en zonas de alto riesgo.

Estratificación Socioeconómica

El estudio de Estratificación de Neiva realizado por Planeación Municipal, para las 10 comunas, los centros poblados y la zona rural dispersa, que se ha dividido la ciudad, vinculan cerca de 316 barrios, urbanizaciones y condominios, que tienen como características especiales la  mezcla de estratos  económicos, con zonas en donde se observan diferentes tipologías y diferentes grados de urbanización.  

[image: image7.emf]ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA DE LA CIUDAD DE 

NEIVA 2006

ESTRATO 1 ESTRATO 2 ESTRATO 3 ESTRATO 4 ESTRATO 5 ESTRATO 6

30,80%

33,52%

26,50%

8,00%

0,40%

0,78%


4.7 Desarrollo Económico

Estructura Económica

Por su posición geográfica privilegiada Neiva está llamada a ser la estrella vial y comercial del sur colombiano, característica que se encuentra en proceso de consolidación pero presenta visos importantes por la oferta de bienes y servicios que desde la capital huilense se hace a todo el territorio departamental, sur del Tolima, Caquetá, Putumayo y algunos sectores del cauca. La dinámica actual se soporta sobre este mercado y las posibilidades de expansión y crecimiento económico son, en teoría, altas. 

La parte baja del municipio comprendida entre los 450 y 900 metros sobre el nivel del mar, presenta suelos de fertilidad media a alta; con posibilidades de mecanización de cultivos en las áreas de baja ondulación o plana. Predomina la agricultura tecnificada en extensiones medianas a grandes para cultivos de alto rendimiento especialmente de arroz, sorgo cacao y en los últimos años con áreas de Algodón y tabaco; actividad que constituye el núcleo principal del empleo rural. La actividad ganadera se desarrolla de manera extensiva tecnificada con doble propósito (carne y leche), las especies menores, en orden de importancia,  son de tipo avícola para carne y huevos, porcícola, ovino y caprino.

La zona media caracterizada por un clima que oscila entre los 18 y 24 grados centígrados y suelos de pendiente suave y media se ha dedicad a cultivos transitorios de pancoger como fríjol, maíz yuca y plátano; con alguna presencia de café aunque en condiciones de baja productividad.  La actividad ganadera es menor con explotaciones de menor tamaño y baja productividad.

La parte alta del Municipio, localizada por encima de los 1.800 m.s.n.m. ha mantenido una agricultura tradicional de pancoger y con presencia importante del café. Recientemente presenta un repunte importante la producción de frutales de clima frío como mora, lulo y granadilla; con importantes resultados para los pequeños productores por la alta productividad de las plantaciones y su demanda permanente en los mercados de consumo masivo.

En el sector  agrícola el Municipio de Neiva es el segundo productor  departamental de fríjol tecnificado con 3.120 Ton/año, primer productor de plátano con 5.600 Ton/año, Cuarto productor de maíz con 3.645 Ton/año, el segundo productor de chalupa con 112 Ton/año.

En el sector pecuario Neiva es el primer productor ganadero del departamento con 34.057 cabezas, segundo productor de leche con 16.900 Litros/día, y primer en sacrificio de ganado con 11.300 animales con 6.200 Ton/año. Así mismo, tiene 40.450 hectáreas en pasto, de las cuales pasto de corte 450 Has, pradera mejorada 10.000 Has y pastos tradicionales 30.000 Has.

Con relación al inventario porcícola tiene un total de 25.675  animales, distribuidos así: Cría 11.443, levante 13.735 y ceba 780.

El inventario avícola en le municipio es el siguiente: Ave de postura 969.799, número de huevos producidos 806.499, número de huevos por ave 270 y pollos de engorde 3’274.660 por año. 

En el inventario piscícola, Neiva tiene una producción de 137 Toneladas con una participación en el mercado del  1,37%. 

Los principales problemas a superar en el sector minero del Municipio de Neiva, que se tienen identificados los siguientes: Deficiente planificación sectorial, Baja productividad, Ineficientes procesos de producción, Baja calidad de materias primas mineras, Alto impacto ambiental de la actividad extractiva, Alto índice de accidentalidad, Ilegalidad minera, Informalidad laboral, Escaso cubrimiento en seguridad social, Incipiente desarrollo industrial en beneficio y transformación minera y Baja rentabilidad del negocio minero.

Un componente importante del sector primario es la explotación de petróleo, actividad que genera empleo y le reportó al Municipio regalías por el orden de los $25.000 Millones en el año 2006,  más los impuestos locales de las empresas explotadoras, constituyéndose en fuente importante para la financiación del desarrollo municipal. 

Neiva, cuenta con una base industrial mínima y pequeña enfocada a la producción de bebidas y alimentos para satisfacer la demanda regional que incluye el propio departamento del Huila, putumayo y caquetá principalmente. Como una excepción a la regla se encuentran algunas empresas concentradas en manejar el ciclo de producción del arroz desde los cultivos hasta su colocación en los centros de consumo final, con una importante presencia a nivel regional.

5. DIMENSIONES PROGRAMATICAS

Nuestro Pacto por Neiva, propone de manera transversal, incluyente e integral cinco líneas de acción que articularan las intervenciones y actos del gobierno.

DIMENSION SOCIAL “UN PACTO POR LO SOCIAL… NEIVA INCLUYENTE”

En esta Dimensión, nos centraremos en el desarrollo humano: Las personas son la verdadera riqueza de un Municipio, con este principio se inicia la construcción colectiva de nuestra Neiva, como una Neiva Humana, Participativa, Solidaria, Productiva, Competente e Incluyente, avanzando hacia una ciudad que sea capaz de convertir en acciones concretas las necesidades esenciales para que todos tengamos una vida digna.  En conclusión se trabajará incansablemente por la población de todas las edades sin distingo alguno, teniendo como prioridades capital humano, como receptor de la inversión social.
· Educación   

· Cobertura

· Ampliación de oferta educativa.

· Mejoramiento de los ambientes de aprendizaje

· Integración de las personas con discapacidad al aula regular.

· Gratuidad de la educación

· Implementación de instituciones educativas con especialidad o énfasis en áreas tecnológicas en la zona urbana y rural

· Acuerdo mutuo para el desarrollo de la política de ampliación de cobertura con calidad y excelencia académica.

· Establecer criterios de homologación y validación de contenidos curriculares a los estudiantes de la media técnica, teniendo en cuenta los convenios con las universidades y centros de educación superior y sus respectivos planes de estudios.

· Apoyo a escolares de estrato socioeconómicos 1 y 2.

· Alimento complementario

· Transporte Escolar

· Paquetes educativos

· Dotación de uniformes.

· Calidad

· Implementar la Media Técnica a través de alianzas estratégicas para articularla con los programa s  técnicos y profesionales de las universidades y centros de educación superior en contenidos y asignaturas Propedéuticas (Ley 749 de 2002 “Por el cual se fija los criterios de homologación y validación para la Media Técnica; y la Resolución 6218 de Diciembre 23 de 2005, por le cual se establece los ciclos Propedéuticos del Técnico Profesional).

· Apoyo institucional al Plan Excelencia en convenio con los centros de educación superior.

· Inclusión de la familia, la comunidad de la vereda, el barrio, la comuna  al proceso formativo.
· Formación de personas con calidad humana, aptas  incompetencias   ciudadanas, laborales, empresariales, técnicas, tecnológicas y profesionales.
· Establecimiento de convenios con las universidades  oficiales  y privadas, para garantizar condiciones o requisitos de accesos favorables a los jóvenes que egresan de las instituciones públicas.
· Fortalecer la educación para el trabajo y el desarrollo humano, así como la cultura del emprendimiento y la competitividad en la producción.
· Establecer créditos educativos y convenios interinstitucionales con el sena, las instituciones de educación superior, la cámara de comercio, las empresas, las industrias, ONG y gubernamentales;  para hacer realidad la formación por ciclos propedéuticos.
· Establecer mejores condiciones para que asignaturas como inglés, tecnología  e informática, educación física, y emprendimiento se impartan desde el nivel de básica primaria.
· Elaborar un presupuesto que en forma equilibrada, permita invertir en el mejoramiento de los espacios y ambientes de aprendizaje educativo, tanto en la zona rural como urbana.
· Implementación de acciones hacia el desarrollo de ciencia, arte, investigación y tecnología en la Instituciones Educativas.

· Apoyo  a los Proyectos  Educativos Productivos.

· Fortalecimiento del Gobierno Escolar y los órganos colegiados.

· Programa de Capacitación y actualización continuada.

· Fortalecimiento de la Escuela de padres.

· Programa de extensión a la comunidad

· Aceleración del aprendizaje

· Adopción de un proyecto de conectividad interinstitucional.

· Prestación eficiente del servicio educativo.

· Apoyo a los fondos de servicios docentes

· Distribución equitativa de los recursos a las instituciones educativas.

· Mejoramiento del ambiente profesional y pedagógico

· Salud

· Cobertura

· Cobertura Universal en Seguridad Social  para los neivanos y neivanas.



Las personas identificadas con nivel 1 y 2 se trabajaran a 

nivel de la salud la vinculación al régimen subsidiado 

logrando la cobertura universal del 100% de la 


población  proyectada para el 2011.

Integrando al Sistema población que no ha sido 
encuestada (Taxistas, vendedores ambulantes, artistas 

madres cabeza de hogar, indigentes, afrodescendientes, 
indígenas, personas con discapacidad, entre otros).
· Calidad

· Salud Pública de Colectivos. “salud familiar y comunitaria en su barrio”

· Calidad de Vida para la Población Vulnerable
· Neiva Nutrida Se  propone en este gobierno contribuir a la nutrición de la población más vulnerable con la participación comunitaria y familiar; con el programa OLLAS COMUNITARIAS.  
El programa que se desarrollara mediante el seguimiento programático de entidades especificas como son BIENESTAR FAMILIAR, PROCURADURIA DE FAMILIA, ONGS.

· Mejorar Capacidad administrativa y de gestión  en salud

Se trabajara con el equipo de la Secretaria de Salud Municipal y Departamental en la vigilancia y control de la garantía y calidad de los servicios, permitiéndoles a los Neivanos contar con una Oficina Operativa de atención al usuario en la Secretaria de Salud Municipal para la recepción y tramite de quejas y reclamos que la comunidad necesite.

· Fortalecimiento de la infraestructura Urbana y Rural.

Busca el mantenimiento y conservación del equipamiento e infraestructura de los puestos de salud y subsedes de ESE Carmen Emilia Ospina (Barrio Las Palmas y 7 de Agosto).

Gestión para la construcción y dotación de centros de salud y Hospitalarios para las comunas de la Ciudad.

· Vivienda

· Terminación y construcción de Proyectos de Vivienda de Interés Social

· Implementación del Banco de Tierras 

· Apoyar el mejoramiento de vivienda a través de subsidios. 

· Reubicación de Viviendas ubicadas en zonas de alto riesgo

· Legalización y titulación de predios

· Creación del Fondo Municipal de Vivienda

· Recreación y deporte

· Visión prospectiva  de formación  e investigación deportiva

· Fortalecimiento al deporte competitivo

· Agendas  permanente de recreación y lúdica  en comunas y corregimientos

· Líneas de transverzalización con sectores como educación, salud  y comunitario.

· Implementación  de estímulos a deportistas sobresalientes y alto rendimiento-

· Mantenimiento, mejoramiento y construcción de infraestructura deportiva.

· Apoyo al deporte asociado, educativo y comunitario.

· Apoyo a la capacitación y formación deportiva-

· Gestionar las competencias de deporte de alto rendimiento, tanto nacionales como internacionales.

· Arte y cultura

· Crear espacios de  cultura en comunas y corregimientos y aprovechamiento de espacios públicos

· Implementar programas de formación cultural  con el sector  educativo.

· Fomento al Arte y la Cultura

· Protección al patrimonio cultural, arquitectónico e histórico de nuestro Municipio. 

· Desarrollo Social

· Niñez

· Jóvenes

· Mujer

· Adulto mayor

· Personas con discapacidad

· Población vulnerable (Habitante de la Calle y Desplazados).

· Etnias e indígenas

DIMENSIÓN ECONÓMICA “UN PACTO PARA UNA NEIVA COMPETITIVA Y SOSTENIBLE” 

Nuestro programa propenderá por la concertación de un “Gran Pacto Social por lo Económico”, a fin de crear las condiciones políticas, económicas y sociales, para que Neiva responda con empuje y decisión al imperativo de producir una recuperación económica que haga posible la creación de mejores oportunidades para el desarrollo de proyectos productivos con rentabilidad económica y excedentes sociales para la comunidad mas desprotegida y vulnerable. Para alcanzar este equilibrio económico y social que garantice la mejor calidad de vida de nuestra comunidad y la rentabilidad del gremio empresarial se requiere de la acción conjunta y mancomunada del gobierno, la clase dirigente, los gremios económicos, el sector académico y demás organizaciones de la sociedad civil en la búsqueda de alternativas viables en el camino de la reactivación económica. 

· Empleo

· Fortalecimiento de la Economía Solidaria y las Mipymes

· Fortalecimiento del Fondo Rotatorio para el Fomento Empresarial y la Generación de Empleo de Neiva.

· Empleo Comunitario

· Estímulos tributarios a la generación de empleo

· Implementación de la Cultura del Emprendimiento

· Promover en todas las instituciones educativas formales y no formales, el vínculo entre el sistema educativo y el sistema productivo.

· Buscar la asignación de recursos públicos para el apoyo de redes de emprendimiento, debidamente registradas ante el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

· Buscar la asignación de recursos públicos periódicos para el apoyo de la sostenibilidad d  las redes de emprendimiento.

· Buscar acuerdo con entidades financieras para hacer que los planes de negocios de los nuevos empresarios sirvan como garantía para el otorgamiento de créditos.

· Generar condiciones para que en las regiones surjan fondos de inversión Ángeles, fondos de capital semilla, y fondos de capital de riesgo, para el apoyo de las nuevas empresas

· La ley de emprendimiento se promoverá, a través de:

· Feria de trabajo juvenil.

· Macro rueda de negocios.

· Macro ruedas de inversión.

· Concursos dirigidos  a emprendedores sociales y de negocios (Ventures).

· Concursos para facilitar el acceso al crédito o fondos de capital semilla a aquellos proyectos sobresalientes.

· Programas de cofinanciación.

· Compremos lo Nuestro

· Objetivo.- El incremento en la generación del empleo, a través del aumento de la demanda y la producción, al realizar un estudio competitivo y de creación de conciencia real que comprando nuestros productos en la Ciudad de Neiva, como mayor consumidor, podemos fortalecer nuestras empresas, mediante un verdadero proyecto de mercadeo al consumidor final.
· Se desarrollará, así:
· Identificación de todos nuestros productos.

· Compromiso empresarial Huilense en la participación masiva del proyecto.

· Compromiso de la Administración Municipal en la participación del proyecto.

· Compromiso de participación de los almacenes de cadena, supermercados locales y tiendas, en la promoción y mercadeo de nuestros productos.

· Involucrar al consumidor final.

· Programas serios y organizados de mercadeo e impulso de nuestros productos.

· Desarrollo Agroindustrial

· Infraestructura de apoyo a la producción agroindustrial y al agrocomercio.

· Transferencia de tecnología

· Comercialización

· Neiva puerta agroindustrial del Surcolombiano

· Gestión de proyectos para la Cooperación Nacional e Internacional

· Apoyo a proyectos pecuarios.

· Capacitación permanente a los pequeños productores.

· Gestionar créditos agropecuarios, como la mejor opción a la economía campesina.

· Organizar a los productores agropecuarios con sentido empresarial.

· Agricultura urbana, una alternativa alimentaria para las comunas de Neiva.

· Realización de mesas de concertación en cada uno de los ocho corregimientos, para organizar y reactivar los Consejos Municipales de Desarrollo Rural.

· Gestionar recursos del ordena nacional e internacional que sirvan de apoyo al mejoramiento de la producción agropecuaria.

· Apoyar la asistencia técnica agropecuaria.

· Adopción de tecnología para una producción limpia y saludable.

· Desarrollo Turístico.

· Gestión para la construcción del Recinto Ferial de Neiva.

· Gestión para construir el Parque Islas La Gaitana.
· Gestión para construir el Corredor Férreo.
· Gestión para Continuar el Parque Lineal Rio Las Ceibas. 
· Implementación de Políticas públicas para la adopción de alianzas estratégicas con el sector privado, en desarrollo turístico

· Adopción Plan Estratégico para la Competitividad turística.

· Campañas culturales, para despertar el sentido de pertenencia e identidad huilense.

· Campañas de formación para desarrollo y promoción de paquetes turísticos.

DIMENSIÓN PARTICIPACIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA “UN PACTO CON LA GENTE  Y POR LA GENTE”.

La participación comunitaria y la convivencia ciudadana será la columna vertebral y el instrumento articulador de toda nuestra gestión de gobierno, la democracia dejará de ser procidemental para convertirse en auténtica de participación, con verdadero empoderamiento de la sociedad civil. Se implementará de esta manera un modelo político y gerencial, eficaz para fortalecer con racionalidad política y administrativa, con participación activa de la comunidad en la creación de sociedad, ciudad y democracia.

La convivencia se concibe como la condición política y social que posibilita la construcción colectiva de la paz, se requiere del fortalecimiento de una cultura de valores de todos los Neivanos y Neivanas, para la construcción de nuevas formas de relación social con criterio participativo y pedagogía social.

· Seguridad y convivencia ciudadana

· Apoyo institucional para la instalación de nuevos CAI

· Gestión para la construcción  Casas de la Justicia  Comunas 10  y 6 en convenio con el Mininterior.

· Políticas y acciones para propender  cultura de convivencia, seguridad y solidaridad frente al delito (Programa del Buen Vecino- Redes de seguridad cívica)

· Fortalecimiento del Sistema Integrado de Información 123

· Reorganización del Fondo de Seguridad Municipal

· Fortalecimiento de espacios de participación y concertación ciudadana

· Consejo Municipal de Juventud

· Consejo Municipal de Atención Integral a personas con discapacidad

· Veedurías ciudadanas

· Jueces de Paz

· Juntas Administradoras Locales

· Juntas de Acción Comunal

· Consejos Locales de Planeación – Presupuestos Participativos.

· Comité Permanente de Estratificación Socioeconómica

· Consejo Territorial de Planeación Municipal

· Implementación y fortalecimiento de Casas de Justicia en sectores críticos de la ciudad.

· Fortalecimiento de la Casa de Participación Ciudadana.

DIMENSIÓN AMBIENTAL Y TERRITORIAL “UN PACTO POR UN MEJOR HABITAT”.

La gestión ambiental y territorial será uno de los grandes desafíos en la construcción de un Mejor Hábitat para nuestro municipio, por considerar que la relación de la ciudadanía con su entorno natural y social, define calidad de vida. 

Los servicios públicos hacen parte de los derechos de los ciudadanos y ciudadanas y de la obligatoriedad del Estado de garantizar y regular la prestación de los mismos.  Los niveles de desarrollo y competitividad de las ciudades se miden por la cobertura, tipo y calidad de la oferta de servicios públicos.

· Neiva Ciudad - Región

· Transporte y Movilidad
· Revisar y adoptar el Plan Maestro de Transporte Público
· Implementar campañas para prevención de la accidentalidad.

· Implementación de la normatividad de barreras arquitectónicas para personas con discapacidad
· Cualificación de la infraestructura del transporte
· Infraestructura Vial

· Mantenimiento y recuperación de la malla vial
· Mantenimiento y recuperación de vías terciarias del sector rural
· Estudio y construcción de proyectos viales especiales
· Programa de Mantenimiento y Recuperación de la malla vial de la ciudad. 

· Gestión para la construcción de la Cra 6W desde la Calle 48 a la 64 empalmando con la Cra 6W a la Cra 1.

· Gestión para la construcción de la Circunvalar del Río del Oro: desde la vía San Antonio (Cra 52) hasta la Cra 5 sur (Estación Terpel).

· Gestión para la construcción de la avenida Circunvalar Río Las Ceibas. Que va desde los Machines del Barrio Las Palmas hasta el Barrio Los Pinos (Calle 41). Incluye construcción Puente sobre el Río Las Ceibas frente Urbanización El Rosal (Comuna 2).

· Gestión para la construcción de la calzada que va desde la calle 8 con carrera 41 hasta la carrera 52.

· Diseño, estudio y gestión para la construcción de la carera 52 con calle 8 a la calle 19.

· Gestión para la Terminación de la vía Diego de Ospina que va desde las Antípodas a la Estación de Servicio Terpel (Cra 5 vía al sur).

· Gestión para la construcción puente Cra 28 y sus respectivos accesos que comunica la Comuna 6 con la Comuna 8.

· Gestión para la construcción puente peatonal Avenida Circunvalar con Calle 21 (frente a Aguas del Huila).

· Gestión para la construcción puente Cra 31 con Calle 14. Comunica el Barrio Monserrate y el Jardín. 

· Espacio Público

· Gestión para la Articulación de Ciclo-rutas del Centro de la ciudad hacia las comunas

· Recuperación de parques, plazas y espacios urbanos, como espacios productivos.

· Diseños y construcción de recorridos peatonales y espacios de encuentro y permanencia.

· Articulación del espacio del centro de la ciudad a través de diferentes ejes estratégicos.

· Recuperación, adecuación y consolidación de los espacios públicos principales de cada comuna.

· Creación de nodos turísticos, ambientales, culturales y recreativos.

· Recuperación ejes ambientales en todo el contexto de la ciudad.

· Generación de espacios públicos que dinamicen y activen el turismo en la ciudad con proyectos de impacto nacional.  

· Medio Ambiente

· Recuperación y protección de cuencas hidrográficas

· Ampliación y administración de la Zona Forestal Protectora.
· Mejoramiento de la Calidad y Uso eficiente del recurso hídrico.

· Reconversión Ambiental de los Sistemas Productivos.
· Reducción y/o mitigación de los Riesgo Naturales en la Cuenca:
· Fortalecimiento de las Organizaciones de Base y Coordinación Interinstitucional
Formulación de Plan de Manejo Ambiental

· Construcción de planta de aprovechamiento y valoración de residuos sólidos urbanos

· Programa de reciclaje y separación en la fuente.

· Manejo de los escombros en la ciudad

Construcción de sistemas para tratamiento de aguas residuales

· Gestión para la construcción de 3 Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales:

· MATAMUNDO: Frente antiguo lote de Bavaria en la vía Surabasto.

· PUENTE SANTANDER: Salida a Bogotá frente Estadero de Pedro.

· EL VENADO: Salida a Tello. Antes de la Planta de Terpel.

· Educación Ambiental

· Líneas estratégicas:

· Jornadas de arborización y limpieza con una periodicidad mensual. 

· Lograr una meta de 65.000 árboles adoptados por familia.

· Suscripción de Actas de Compromiso por parte de las JAC en representación de las familias que se sumen al proyecto.

· Seguimiento al proyecto. 

· Implementación de una estrategia divulgativa y publicitaria del proyecto

· Articulación con los PRAES de las Instituciones Educativas y los PROCEDA de las comunidades.

· Diseñar incentivos a la comunidad que se caracterice por su constancia y dedicación en la implementación del proyecto (creación de un concurso anual, en el que se premie a la comunidad más dinámica en el tema, con la donación de material educativas para sus JAC o bibliotecas barriales, construcción de obras físicas, entre otras.)

· Servicios públicos

· Elaboración e implementación del Plan de Construcción y optimización de redes de acueducto, alcantarillado y aguas lluvias.

· Implementación del catastro de redes de acueducto y alcantarillado.

· Gestión para la construcción y mejoramiento de acueductos rurales

· Gestión para la construcción de baterías sanitarias y pozos sépticos en la zona rural

· Mantenimiento de sistemas de acueducto y potabilización de agua en la zona rural

· Gestión para la construcción de sistemas de alcantarillados y plantas de tratamiento de aguas residuales.

· Revisión y puesta en marcha del Fondo de Solidaridad y redistribución de los servicios públicos

· Prevención y atención de desastres

· Atención integral de la población localizada en zonas riesgos naturales.

· Identificación y capacitación sobre el riesgo en todos los sectores

· Campañas de reducción y mitigación del riesgo

· Políticas de contingencia en desastres

· Cualificación del servicio bomberil

DIMENSIÓN EFICIENCIA GUBERNAMENTAL “UN PACTO POR EL BUEN GOBIERNO”.

Para fortalecer la gobernabilidad democrática del Municipio de Neiva, proponemos un programa comprometiendo activamente el empoderamiento de todos los servidores públicos de la administración municipal, la población civil y el sector privado. Nuestro gobierno representará a todos los sectores, serpa abierto y con una concepción de la democracia y trabajará con criterios de eficacia, eficiencia, celeridad y efectividad en la búsqueda de consolidad un buen gobierno para neivanos y neivanas.

Nuestro compromiso es con la comunidad y el interés colectivo, nuestro pacto cuidará con esmero el patrimonio público y colocará al servicio de la administración municipal, los mejores recursos físicos humanos y tecnológicos, dentro de una política de austeridad y racionalidad del gasto, para construir una administración sólida contra la corrupción, lo que significará ahorro financiero y valor agregado significante, para desarrollar gran confianza y generar de esta manera una ostensible cultura tributaria en nuestros conciudadanos.

· Fortalecimiento  y Sostenibilidad Financiera

· Finanzas Públicas

· Eficiencia fiscal

· Reestructuración de la Deuda Pública

· Control de la evasión y elusión Tributaria

· Eficiencia en los cobros y recaudos por concepto de ingresos tributarios, en especial el predial e Industria y Comercio.
· Modernización de la Hacienda Pública.

· Reorganización Tributaria Municipal

· Modernización Institucional

· Capital Humano y Clima Organizacional

· Recursos tecnológicos

· Espacios físicos laborales

· Creación de la Oficina de Proyectos Sociales – Primera Dama.

· Implementación del proceso de Acreditación de Calidad del Municipio de Neiva.

· Adopción de sistemas de conectividad intersectorial y con la comunidad.

· Fortalecimiento técnico operativo y empresarial de las Empresas Publicas de Neiva:
· Hacer que EPN administre  mejor los servicios con  más énfasis social.

· Mejorar la atención al usuario (cliente). 

· Integración de la empresa.

· Acercamiento a la Comunidad. 

· Hacer de EPN una empresa más operativa

· Hacer de EPN una empresa más técnica – Norma ISO

· Fortalecimiento de la Planificación Territorial

· Planes parciales y  Nuevo Plan de Ordenamiento Territorial

· Consolidación y actualización del Sistema de Información Territorial

· Tratamiento a proyectos especiales 

· Revisión al contrato de Terciarización de las EPN

· Revisión Concesión de Alumbrado Público y Contrato de suministro de energía con la Electrificadora del Huila E.S.P.

· Terminación Macroproyectos y obras inconclusas

· Revisión Procesos MERCANEIVA, MERCASUR y COMUNEROS.




Alojamiento: 42 hoteles – 785 habitaciones – 1.575 camas





Restaurantes: 139 establecimientos – 5.549 puestos





Agencias de Viajes: 9





Guías de Turismo: 12





Transporte Aéreo: 3 





Transporte terrestre: 25





Fuente: Inventario Turístico DAP- 2004
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